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Lag leyes y las dia posiciones del Gobier-
ne son obligatorias para la capital de pro-
vi acia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los dernis pueblos dela misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION -PARTICULAR.
--

Un mee en Córdoba. 	 8 rs. Id. fuera. 12.
Tres id 	  

22 	 32 
Seis id. 	 40" 	 60 
Un año 	 80 . . 	 . 120

Se publica todos los dias escepto los lunes y los si-
guientes á los clásicos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en Ic a Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä les
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de de Abril de 183,y 31 de
Octubre de 1854.)

?3,seame:erzeluzeremeremeasseaf.mnr-Ansuosimvasassameximazuessasebasice-zuz.

»E Lt 1"149(11 del Rio da conocimiento ä este Go-
bierno que por un vecino de aque-C400.94. 	 Ila villa ha s'ido hallada una burra
sin dueño conocido y con:las serias

; que so espresan e, continuacion; en
; su virtud he In puesto kacerlo

blico por medio de este periódico
oficial para que llegue ä Conoci-
miento de su verdadero dueño.

- Córdoba 18 de Setiembre de 1871.
El Gobernador,

Manuel G. Llana
Señas.

Rucia clara, de 12 d. 13 años,
mediana de alzada, ensillada, y
el hierro en el lado derecho del
cuello confuso.

Núm. 192.

PO L1TICA Y ORDEN PUBLICO.
Los Sres. Alcaldes, empleados

de árd en público y Guardia civil,
e roeeder.än á la-busca de tia burro
cuyas señas se espresan ä con I i-
n uacion, el cual es do la propiedad
de Valentino Ramos, de esta vecin -
dad, y caso de ser habido le remi -
tirán á disposicion del Sr. Juez do
primera instancia del distrito de
la derecha de esta ciudad con la
persona en cuyo poder se encuen-
tre si r.o ofreciere las garantias ne-
cesarias.

Córdoba 18 de Setiembre de 1871.
El Gobernador,

Matute! G. Liana.
. Señas.

Rucio, de 2 años, con un lu-
nar negro en el auca izquierda y
una oreja rajada.

Núm. 193.
POLITICA Y ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de Orden público y Guardia civil,
procederán á la busca de Manuel
Martinez y Martin, que vivió unos
d ias en la Posada de la Pulla de
esta ciudad, y caso de ser habido
lo remitirán ä disposicion del Señor
Juez de primera instancia del dis-
trito de la derecha de esta capital.

Cdrdoba 18 de Setiewbre de1871.
El Gobernador,

Manuel G. Llana.

Núm. 194.

ORDEN PUBLICO.
El Señor Alcalde de Castro

Diputacion provincial de
Córdoba.

Núm. 578.

Cornision permanente
de Córdoba.

Suministros.
Esta corporacion, asociada del

Sr. Comisario de Guerra, ha acor-
dado señalar corno tipo medio pa-
ra la liquidacion de los suministros
verificados durante el mes de Agos-
to último los prebios siguientes!

Pts. Cts.
•••nn 	 ••• ••n••n•

Racion de pan de 70. de-
cágram041 	 23

Litro de cebada. 	 . 12
Kiliógramo de paja. 04
Id. 	 de 	 leña. 	 . 	 . 03
Id. de 	 carbon. 	 . 07
Litro de aceite. 	 . 96

Lo que se publica en este
riódico oficial para conocimiento
de los interesados.

Córdoba 15 de Setiembre de
1871.—El Gobernador Presiden-

te, Manuel Gonzalez Llana. --El
Secretario, Manuel Ballesteros y
Garcia.

Núm. 595.

Número 	 Beneficencia,

Debiendo adquirirse seiscientas
fanegas de garbanzos con destno
ä el consumo de los establecimien-
tos provinciales de Beneficencia,
la Comisjon permanente de la
Excma. Diputacion de esta pro-
vincia, en sesion dei dia 13 del
presente mes, ha acordado que la
adquisicion de aquellas se verifi-
que por medio de subasta pública,
que tendrá efecto en el salon bajo
de sesiones de expresada Corpora-
cien, el dia 26 del mes actual, a las
doce de su mañan;i.

Las personas que traten de in-
teresarse en dicha subasta, debe-
rán acreditar préviameate haber
consignado en la Depositaria pro-
vitscial un depósito de cien pesetas
que garantice el fiel cumplimiento
de las proposiciones que se pre-
senten.

Las demás condiciones estable-
cidas para expresado acto estan
consignadas en el pliego que se
halla de manifiesto en la Secretaria
de esta Diputacion.

Lo que se anuncia por medio
de este periódico oficial para cono-
cimiento del público. •

Córdoba 16 de Setiembre de
1871.—El Vicepresidente, FI an-
cisco Suarez Varela. —El Secreta-
rio, Manuel Ballesteros.

Núm. 597.,

Continuacion al extracto de la
sesion celebrad por la comi-
sion provincial el dia 27 de
Agosto de 1871.
Asimismo quedaron acordados

los particulares siguientes:
Imponer la multa de cien pe-

setas ä los Cuentaciantes responsa-
bles de las municipales de esta ca-
pital, Bujalance, Castro del Rio,
Cabra y Lucena, respectivas al ario
de 1867 ä 68, con apercibimiento
de que si en el plazo de diez dias
no han remitido dichas cuentas, se
expedirá comision contra ellos.

Conetruir un cobertizo donde
pueda conservarse sin deterioro la
enáquina trilladora perteciente á la

, Diputacion provincial.
Prevenir al Director del Ins-

tituto que satisfaga sus haberes it
los empleados de aquel estable-
cimiento que en sus sueldos han
sufrido error material al figurarse
en el presupuesto del año actual la
cantidad que dejó acordada la Di-
putacion, coasignando en el adi-
cional al ordinario vigente las su-
mas necesarias para cubrir el exce-
so de ci édire que resulta entre los
sueldos acordados por la Di putacion
y los que se han fijado en el pre-
supuesto de este año; y reformar
los haberes de los emp l eados que
los tienen fijos por reglamento.

Autorizar al Director oe la es-
cuela normal de maestros para que

- en el presupuesto adicional ZIUM011•

te la suma de tres pesetas que por
error material resultan de menos
en la partida consignada por ha-
bilitados) para ei Secretario de
aquel Establecimiento.

Con lo que definitivamente

Pe -
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cha enmienda; y como en cense-

cnencia de esta medida las expre-
sadas notas de concepto no deben
ya tener un carticter indeleble y
permanente, resulta que los abonos
en general de servicios, tal como
el concedido en el citado Real de-
creto de 5 de Enero del presente
año, deben hacerse siempre en
favor de los individuos que tengan
derecho á ellos, puesto que la apii-
cacion ulterior del premio no ha de
tener lugar sino en el caso de reu-
nir tolas las detrás circunstancias
requeridas.

De Real órden lo digo à V. E.
para su conocimiento y efectos
correspondientes.

Dios guarde ä V. E. muchos
años.

Madrid 2 de Abril de 1853. —
Lara.

Sr. Director general de Arti-
llería.—Es copia.

1

1

Excmo. Sr.: para proceder con
el necesario acierto en la resolucion
que deba adoptarse con los indivi-
duos de la jurisdiccion exenta del
clero castrense que no han presta-
do el juramento á la Constitucion
que previene la órden-circular de
13 de Abril del año último, el Rey I
(Q. D. G.) se ha servido disponer I
manifieste V. E. á este Ministerio
si todos los que aparecen injura-
mentados ea la relacion que acota-
1,aii6 al acta correspondiente fue- !
ron para ello consultados, y si des-
pues le ha prestado alguno de los
comprendidos en ella y que figu-
ran como no presentados, asi co-
mo si en la actualidad por haber
obtenido colocacion posteriormente
hay alguno más injuramentado,
debiendo en este caso exigirle el
prescrito juramento y dar de ello
conocimiento.

Real órders, comunicada por
el Sr. Ministro de la Guerra, lo
participo á V. E. para su conoci-
ruientO y efectos consiguientes. Dios
guarde à V. &muchos años. Ma-
drid 7 de Setiembre de 1871.—E1
Subsecretario, José Lagunero.

- 	 œ

Excmo. Sr.: 111 Sr. Ministro
de la Guerra dice hoy al Presiden-
te d& Consejo Supremo de la. Guer-
ra lo siguiente:

«Dada cuenta al Rey (q. D. g.)
de la cemunicacion que V. E. di-
rigió ä este Ministerio en 1? de
Julio último solicitando sea circu-
lada convenientemente la Real dr-
den de 2 de Abril de 1853, comu-
nicada al Director general de Ar-
tillería,- referente á la invalida-
cien de notas y aplicacion de los
abonos concedidos ó que se conce-
dan ä las clases de tropa; y consi-
derando S. M. convenieato la oir-
enlacien de dicha &den para los
efectos procedentes, ha tenido ä
bien resolver se remita á V. E. co-
pia de la misma, corno lo verifi-
co, y que se circule ä todas las Au-
toridades dependientes de este Mi-
nisterio.»

De Real órden, comunicada
por dicho Sr. Ministro, lo traslado á
V. E. para su conocimiento, con
inclosion de copia de la &cien que
se cita.

Dios guarde ä V. E. muchos
aftos.

Madrid veinte y ocho de Agas-
to de mil ochocientos setenta y
uno.—El Subsecretario, José La-
gunero.

Ministerio de la Gua. ra. —Nú-
mero 14.— Excmo. Sr.: He dado
cuenta a la Reina (Q. D. G ) de
la cornunicacion que V. .E , diri-
gió ä este Ministerio en 2 de Di-
ciembre último consultando si les
asiste derecho al año de abonos
para premios de constancia que
concede el Real decreto de 6 de
Enero de 1852 tilos individuos que
tienen notas en sus filaciones. En-
terada S. M., y despues de oido el
parecer de la Seccion de Guerra
del Consejo Real, se ha servido re-
solver, de conformidad con el mis-
mo, que tratándose de las condi-
ciones que deben concurrir en los
que aspiran ä premios, (estoe no
pueden otorgarse ä los que hayan
merecido nota en sus filiaciones,
mas como la consulta de V. E: se
extiende á si puede 6 no haber lu-
gar ä que aquella sea borrada en
casos dados, ha tenido ä bien de-
terminar asimismo S. M. que to-
do individuo de tropa que e n . vir-
tud de una medida diciplivaria, y
no a consecuencia de fallo del Tri-
bunal, hubiese merecido una na-
Sa en su filiacion, pueda eónseguir
que esta se le borre por - medio de
una centranuta siempre que por su
constante buen conaporlainiento
en tod, s los actos del servicio y
una esmerada cenducta observada
por espacio de dos años se haga
acreedor 'juicio de sus Jefes ä di-

que su familia no tiene mas recur --
eos para atender á su subsistencia
que el producto del trabajo perso-
nal de este interesado; y que el
ofendido, que sanó completamen-
te, ha renunciado todas sus no-

ciones; teniendo presente lo que
dispone la ley provisional estable-
ciendo reglas para el ejercicio de
la gracia de indulto:

Usando de la facultad que se
Me concede en el caso O. del ar-
tículo 73 de la Constitucion;
acuerdo con el Consejo de Ministros
y los dictámenes del Tribunal sen-
tenciador y Seccion de Estado y
Gracia y Justicia del Consejo de
Estado, 	 .

Vengo en conceder al referi-
do Manuel Narveez Novela indul-
to del resto de la pena de catorce
meses de prieion coreccional que ac-
tualmente sufre.

Dado en Valencia ä cuatro de
Setiembre de 1871.---Amadeo —El
Ministro de Gracia y Justicia, Eu-
genio Montero Rios.

Tribunal Supremo.

SALA PRIMERA.

En la villa de Madrid, á 5 de
Junio de 1871, en el pleito seguido
en el Juzgado de primera instan-
cia de Castuera y en la Sala se-
gunda de la Audieffeia de Cáceres
por Francio Pascual Botella con
D. Manuel Gandarias, represen-
tante y apoderad) de la empresa
constructora del ferro-carril de Al-
morchen ti Belinéz, sobre pago do
maravedis; pleito pendiente ante
Nos en virtud de recurso de casa-
cien interpuesto por el demandado
contra la sentencia que en 14 de
Julio del año último dictó la refe-
rida Sala:

Resultando que Francisco Pes
cual Botella entabló demanda en
22 de Octubre de 1867, reclaman-
do á Gandarias 532 escudos 800
milésimas, daños, costas y perjui-
cios, fundado en que dicho crédito
era procedente, parte de trabajos
de fragua para componer las her-
ramientas de ios trabajadores de la
línea de que eran destajistas Juan
Martinez y Damian Rubio, y par-
te de comestibles suministrados ä
l os mismos trabajadores desde 8
de Julio ä 10 de Agosto de aquel
año: que al satisfacer la empresa a
los destajistas en 18 del último mes
una parte de los trabajos hechos, y
debiéndoles 6.310 rs. $e habia con-
venido en que ce esta suma se pa-
gase al demandante su adeudo de
fragua y comestibles; y que en 28
del citado mes el representante de
la empresa con la lista de los tra-
bajos hechos por las destajistas y
ante la Autoridad de Moriterrubio,
estuvo pagando todos los trabaja-
dores que no habian sido satisfechos
por los destajistas, desceutáudoles
como lo habian hecho estos ä los
demás el importe de los eoniestibles
suministrados á cada uno por Bo-
tella con arreglo á lo que las listas
consignaban, y ofreciendo satisfa-
cene su crédito aquella miema
noche:

Resultando que ei demandado
se opuso ä la demanda, negando

que se hubiera compren:u:n(10 á e,
tisfacer dicho crédito, no debiendo -
responder de los adeudos de los
destajistas á quienes tenia satisfe-
cho el importe de sus trabajos; y
porque si bien !labia pagado ä los
trabajadores que no lo habian sido
por los destajistas con !as listas que
estos suministraron, no estaba
comprendido en ellas el crédito (it3-

Botela, confesando aquellos en las
mismas que su importe lo satisfacia
la empresa por cuenta de D. Vicen-
te Mon, destajista principal, de-
clarando aderutis que no se debía
otra cantidad que la expresada co
los estados:

Resultando que suministrada
prueba por las partes, la Sala se-
gunda de la Audiencia de Cáceres
dictó en 14 de Julio del año último
sentencia revocatoria condenando
it D. Manuel Gandarias al pago de
la cantidad reclamada, reser v ando
al t:emandante su derecho para que
lo deduzca,- si viere convenirle, por
los dañas y perjuicios que acre-
ditase le hubiesen seguido por la
falta de pago de esta cantidad ä su
debido tiempo:

Resultando que D. Manuel Gan-
darias interpuso recurso de casa-
cien citando como infringida la
ley 1 1 , tit, 14, Partida 3.°, que
impone al demandante la obliga
cien de probar, toda vez que en este
caso no habia probado el funda-
mento de su demanda, segun se
observaba en la exposicion de los
hechos de la sentencia del inferior
aceptada por la Audiencia y no
corregida ni modificada por nin-
gun género de resultandos:

Vistos, siendo Ponente el M a
-gistrado O. José Maria Cáceres:

°Considerando que segun declaró
la Sala sentenciadora se ha proba-
do que D. Manuel Gandarias ofre-
ció al demandante el pago del cré-
dito que habian coi traido al gu-
gunos trabajadores y cuyo impor-
te se habia. descontado al pagarles
los jornales, para lo cual retuvo
Gandarias en su poder 6.000 y mas
reales y que todo esto aparece en
las listas verdaderas que se exten-
dieron para la liquidacion que no
son las presentadas en autos por el
demandado:

Considerando que contra estas
apreciaciones no se cita en el re-
curso lainfraccion de ley alguna
6 doctrina admitida por la jui is-
prudencia de los Tribunales:

Considerando que es notoria -
mente inaplicable la ley 1 .°, título
14, Partida 3. ' , que si bien iin po-
ne al demandante la obligaciou da
probar, se ha cumplido en este
pleito, porque ha practicado prue-
bas; apreciäadolas, ha formado
su criterio la Sala sentenciadora:

Y considerando que la obliga -
cien primitiva de los trabajadord
en favor del demandante se extin-
guid por la ncovacion que tuvo
efecto al hacer el descuento D. M0'

nuel Gandarias y subrogarse 811 la
obligacion de pagar al mismo de-
mandante, único hecho que se ba
discutido en el pleito y sobre que
han versado las pruebas, por lo
cual es inoportuna la alegacion do'
recurrente acerca de que no SO lia
probado el fundamento de la ex-
cepcion, puesto que la responsa bi

-lidad no deriva de la obligacion
primitiva, sino de la que ei propio
recurrente acepta respecto ä Fran-
cisco Pascual Botella;

Fallamos quo debemos declarar

Ministerio de Gracia y
- Justicia.

:JECRETO.
Visto el expediente promovido

en solicitud de indulto por Manuel
Narvaez Novela, sentenciado por
la Audiencia de Sevilla ä 20 me-
ses de prision correccional en cau-
sa sobre lesiones graves, cuya
condena le ha sido reducida á 14
meses de igual prision en virtud
de lo clisphsto en el art. 23 del Có-
digo penal reformado:

Considerando que, segun in-
forma el Tribunal sentenciador,
la conducta de este penado, tanto
tintes cemo durante el proceso y
con posterioridad, ha sido buena:

terminó la eesion de este dis.—
Ballesteros.

121111•111•111111Me	

' Ministerio de la Guerra.
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y declaramos n .o haber lugar al re
Curso de casacion interpuesto por
D . Manuel (3andarins, representan-
te y apoderado de la empresa
constructora del ferro-carril de Al-
morchon ä Beltnéz, ä quien conde-
namos en las (instas; y líbrese á. la
Audiencia de Cäceres la certifica-
ciore oportuna.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta» y
se insertará en la «Coleccion legis-
lativa,» pasánduse alefecto las co
pias necesarias,- lo pronuaciamos,
intuí Je mos y fir re. a in os .—Mauricio
Garcia.—,José M. Cáceres.—Lau-
reano de Arrieta a Valentin Gar-
ralda.— Francisco Maria de Casti-

-- José Fermin de Muro.—Luis
Vazquez Mondragon.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fué la anterior sentencia por
el Exento Sr. D José varia Cáce-
res, Magistrado del Tribunal Su-
premo, celebrando audiencia pú-
blica la Sala primera en el dia de
hoy, de que certifico como Relator
Secretario de itt misma.

Madrid 5 de Junio de 1871. -
Licenciado Desiderio Martinez.

Núm. 585
Administracion Econó-
mica de la provincia

de Córdoba.

Hallándose vacante un estan-
co en la %/Fin. dl Viso, partido ad-
ministrativo de POzoblanco, se po -
ne en conocimiento del público pa-
ra que los interesa los en obtener-
lo presenten sus solicitudes (locu-
mentadas en esta Administracion
económica en el término de ocho
dias, contados desde la insercion
de este anuncio en el uBoletin ofi-
cial)) de la provincia.

Córdoba 15 de Setiembre de
1871 .—Fernando de Lora.

g,ie, Iglesia Parroquial de la Al-
dea de Peñarrea: comprende to-
dos los electeres domiciliados en
ella,

Segundo Colegio. Aldea del
Hoyo en su' Iglesia: este colegio
com prende dos Secciones: 1* Do
fía Rama en su Iglesia; 2." Pueblo-
nuevo comprendiendo la estacion
de Peñarroya.

Se acordó que para saber los
electores que deben incluirse en la
rectificacion de las listas y escluir

- los que no deban constar por estar
encausados criminalmente, se diri-
ja atento oficio al Juez de primera
instancia del partido para que con
presencia del registro de penados
se remita una lista ä esta Alcaldia
de los que se hallen en este caso.
Y últimamente que se oonga
edicto en cada colegio y secciones
para conocimiento del público en
la designacion de mesas electora-
les, ä la vez que se hiele ya otro al
Sr. Gobernador civil de la provin-
cia para su insereion en el «Bole-
tin oficial» de la provincia, secán-
dose certificado de esta parte de
acta por el Secretario para que
obro en el expediente de elec-
ciones.

Los particulares insertos á la
letra concuerdan con sus origina-
les. Y para conocimiento el Señor
Gobernador civil de la provincia
pongo el presenta en Belmez á
quince de Setiembre de mil ocho-
cientos setenta y uno.—José Ro-
masanta. - V.° B.°4—Rivera.

588.
Alcaldía constitucional de

Bel rnez
lermat~ssmeamoresermaeeze??e,"./.22e.,

AIUNTANIENTOS.
Núm. 588.

Alcaldia constitucional de
Belmez.

Don José Romasanta y Alba, Se-
cretario del Ayuntamiento eoes-
titucional de esta villa.
Certifico: que en el libro de actas

capitulares del corriente año, al fó-
lio diez y ocho se encuentra el par-
ticular de acta que copiado ä
letra dice así:

Particular. En la villa de Bel-
ruez à veinte y uno de Agosto de
mil ochocientos setenta y uno se
re urderon los señores que compo-
nen el Ayuntamiento en sesion es-
traordinaria y por el Sr. Presidente
se m anifestó que era llegada la época
de la division del término municipal
Para la eleccion de Concejales, y
diseltfid0 E,I particular tuvo efecto
en la forma siguiente.

Primer distrito, único Colegio,
Casas- consistoriales: comprende to-
das las calles del casco de la po-
b lacion con los vecinos de la esta
(»ion del ferro carril.

Segundo distrito, primer Cole-

Don José Pablo Rivera, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el Ayunta-
miento de mi presidencia en sesion
extraordinaria del veinte y uno de
Agosto último, ha practicado la di-
vision del término municipal de
esta villa en la forma sgiuiente:

.Primer distrito.
Unico colegio: Casas consiste-

1 . riale- s: comprende todas las calles
del casco de la poblacion con los
vecinos de la estacion del ferro-

! cerril.
Segundo diStrito.

Primer colegio. Iglesia parro-
quial de la aldea de Pefiarroya, y
comprende todos los electores do -
miciliados en ella.

Segundo colegio. Aldea del Ho-
yo: en su Iglesia, comprende sus
vecinos: este colegio tiene dosesec-
cienes. 1." D « Rawa en su Igle-
sia, comprende sus vecinos. 2."
Puebi o nuevo, comprendiendo los
allí douiciliados y Ja estacion de
Pehurroya.

Y para que llegue ä noticia de
los electores ä los efectos que de-
termina el art. 9." del Real decreto
de 17 de " Setiembre de 1870, se
espone al público en 13elmez ä 31
de Agosto ee 1871..--Jeté P. Bi-

. vera. —Poi su mandado, José Ho-
masanta y Alba, Secretario.
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de una yegua eastafia clara, cer -
rada, de seis cuartas y media, pa -
ticalzada de las de aíras, algo car-
o.acla ' con una rezad ure. en mitadii a, Juzgado de primera instan- J de la espina, la que ya está sa-

- 	 cia de Montoro. 	 'i na, con lunares blancos en los cos-

1 
tillares, rozada de los tirantes y

1 herrada solo en las manos. Y en
i caso do ser hallada serä remitida

Núm. 592

Juzgado de primera instan- I
cia de Baena.

g
1 á este Juzgado con las personas

en cuyo poder se encuentra', si no
p dieren gerantias de su legitima

i

3 adquisicion. Pues asi lo tengo man-
dado en la causa que se sigue en

p averiguacion del autor 6 autores

I

del hurto de indicada caballeria,
que es de la propiedad de Francis-
co Moreno Paredes, vecino lel Re-
tamal.

Dado en Lierena á trece do Se-
tiembre de mil ochocientos setenta
y uno.— Anastasio de Mendoza.-- .
Por mande de S. S., Gregorio Fer- i
nandez y Lubian. 	 i

!

D. Enrique de llana y Mier„Juez
de primera instancia del distri-
to de la izquierda de esta ciudad
ysu partido.

Por el presente .tw tercer y úl-
timo edicto se cita, llama y em-
plaza por término de nueve dias ä
contar desde hoy, á Patrocinio Ve-
redas, para que comparezca en es-
te mi Juzgado 6 Escribania del in -
frascrito y so le notifique la provi-
dencia recaida en el expediente que
ä instancia de la misma se empezó
sobre que se la exima de la innita
correspondiente por no haber ins-
crito a su debido tiempo en loa li-
bros del registro civil una nifia que
dió á luz el dia ocho de Mayo;
apercibiendoia que si no cem pare-
ce le Tiat ara el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Córdoba á diez de Se-
tiembre de mil ochocientos seten-
ta y uno.—Enrique de Ii ana y
Mier.--a El Escribano, Angel Osuna
y Garcia.

Núm. 586.
Juzgado de primera ins-

tancia de Llerena.
D. Anastasio de Mendoza y Ordo-

ftez, Juez de primera instancia
de esta citiciad y su partido.

Por el presente se invita ä las
autoridades de la provincia de Cd—r-
doba para que dispongan la busca

ANUNCIOS.

Administracion de la casa
y estados del Excmo. Sr.

duque de Sessa.

Habiendo resuelto la direccion
de la espresada casa la redencion
de todos los censos que tiene á su
favor: al tipo del 55 por 100, se
poneu e en conocimiento de todos los
interesados, para que teniende pre-
sente el seña iado beneficio que por
esta concesion se otorga puedan
dirigir sus leelamaciones ante la
administracion de S. E. en esta ciu-

dad > dentro del plazo de 30 dias ä
contar desde la fecha.

Cabra 31 de Agosto de 1871.

Interesante.

El licenciado en medicina y ci-
rujia D. Pablo de P. Migues, espe-
cialista en ofta.lnaeotría (enferme-
dades de ojos) ofrece su gabinete
de estudio práctico en referida es-
pecialidad, y para todas las enfer-
medades y operaciones en gene-
ral. Dicho gabinete queda defini-
tivamente establecido en casa de
su propiedad, calló de Moreria nú-
mero 6, por haberse enlazado «di-
cho médico» con una de las fami-
lias mas respetables de esta. 4-4

Venta.
—

En la Seccion de Fomento, es-
tablecida en el Gobierno civil de
esta provincia, se hallan de venta
cuadernos del Nomenclator que
comprende los pueblos, villas, al-
deas, caserios etc, de la provincia
Je Córdoba, además de otras no-
ticias del mayor interés y ceriosi-
dad. Precio de cada ejemplar ocho
reales.

Relaciones de habe-

Arren dan-iientos.

Para desde 1.° de Enero de 1872
se arrienda el Cortijo de Maes-
tre-escuela bajo, termino de la
Rambla: desde el 29 de Setiembre
próximo las bazas de tierra en el
de Santiago de CaJatrava, y desde
el dia la casa n'Una. 4, calleja del
Nacimiento, de esta ciudad, sobre
cuyas fincas se oyen proposiciones
desde luego en las casas del Exce-
lentieimo Sr. Mai'qués de -Villase •
ca, en . Córdoba, plazue41 de ton
Uoinez, número 2.

Pliegos-estados para la

formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis,
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 17l. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «niario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

A LOS SECR T U>tlaS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar las re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
enl a imprenta y litogra-
ffadel Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados 18.

• -••••-•••-•.:;2›.- -e=mx,,,-•n • ••••• •^

Libramientos, Cartas
de pago y Cargareme
municipales y de Pósi-
tos, Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Aranceles para los Juz-
gados municipales,

De 19 de Julio de este ario, y
que empiezan ä regir desde el 15 de
Agosto. Se venden desde el dia en
la librería del Diario de Córdoba,
calle de San Fernando número 34.

BENEFICENCIA.
°M1.11.n•

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
sues, al :trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
inTresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
34 y Letrados 18.

Mala 582.

Don Emeterio Ibañez y Arlegui,
Juez municipal y accidental de
primera instancia de esta ciudad
y pueblos de su partido etc.
Por el presente ee (Sita, llama y

emplaza á Gerónimo Garcia del
Castillo, natural de Villasuso, par-
tido judicial de Torrelavega . 013 la
provincia de Santander, vecino
que ha sido de Sevilla, soltero,
sargento segundo de Artilleria con
destino á la reserva, tabernero y
de veinte y cinco arios, para que
en el término de quince dias ä con
tar desde la insereiou de este edic-
to, se presente en este Juzgado
responder de los cargos que le re •
sultan en causa que se le . sigue por
quebrantamientode condena; aper•
cibido que de no hacerlo le pararà
el perjuicio que haya lugar.

Montero once de Setiembre de
mil ochocientos setenta y uno.—
Emeterio lbatiez y Arlegui.— De
drden de S. S., Luis M, Pedrajas.

Núm. 583.

Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la
izquierda de csta ciu-

dad de Córdoba, nandez, Castellano Nuevo, vecino i ra la forrnacion del re-
de la villa de Alcaudete, centra 

partimiento vecinal paraquien se sigue en este Juzgado 	 • 	 E

causa criminal de oficio por robo l cubrir los déficits 11111-
de un caballo á Don Juan José Ga- ; nicipales. Se hallan de
liste° que lo es. de Carcabuey, venta en la imprenta del
para que se presente en la cárcel I Diario de Córdoba.públiea de este partido en el tár- ! 	 a
mino de treinta dias a responder I 	 Estados para la for-
de los cargos que de aquella le re- 1 ,mateion dei 	 amillara-
sul tan, apercibido que de no ha- I miento y repartimientocerio se seguirä la causa en ro-
beldia, parándole el perjuicio que • de contribuciones segun
haya lugar. Y para que llegue ä ' los. nuevos modelos de la

I
su noticia se manda fijar el presen- a !ministracion. Se .ha-.
te en Baena ä . diez de Setiembre de ' - dan de venta en la itn-i mil ochocientos setenta y uno.-- 	 prenta del Dimito DE CÓR-

I Valerfano Valero.—EI actuario, 	 00BA,
p Manuel Maria Santaella.

Don Vaieriano Velero y Carrillo, 1I 	
t

1 Juez municipal encargado inte-
rinamente del Juzgado de pri-
:era instancia de esta villa y SU :

partido por ausencia del señor
i res, invitaciones, re-e 	

n

1	 propietario, etc.. 	I
 1 cibos talonarios, papele-

Por el oreseute se cita, llama y I tas de apremio y plie-

1 

emplaza. a - Domingo Cortés Fer- 1 gos- estados impresos pa-

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for
marla: se hallan de venta
en la intprenta y litografía .
del DIARIO DE CORDOBA9
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
San Fernando 34.
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